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El Ministro de Economia y HaCienda.
CARLOS SQLeHAGA CATALAN

El Ministro de Economía y Hacienda',
CARLOS SOlCHAGA CATAlA.-'i
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de los lacaJes sitos en Madrid. calle, Don Ramón de la Cruz.
número 45, plantas baja y sótano.

Los inmuebles mencionados deberán incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscritos a su nombre en el'
Registro de la Propiedad para su ulterior adscripción por el
Ministerio de Economía y Hacienda a la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar, Organismo autónomo dependiente
del Ministerio de Educación y Ciencia para ser destinados a EsCuela
de Artes· Aplicadas y Oficios Artísticos.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda a trj1:ves de
la Dirección General del, Patrimonio del Estado se llevarán a cabo
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en
el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1402/1986, de 25 de abrí!, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta·
miento de Gallegos de Argañdn (Salamanca) de un
inmueble de ¡.121 metros cuadrados. sito en su
término municipal, con destino a la construcción de
una casa·c:uartel para-la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Gallegos de Argañan (Salamanca) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
1.121 metros cuadrados, sito en su término municipal. con destino
a la construcción de una casa.;cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de
abril de 1986,

18047 ORDEN de 12 de febrero de 1986 f.0r la que se
modifica a la firma «Meta/es y P,aten'a Ribera.
Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversas manu~

facturas.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Metales y Platería Ribera,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de divers~s
materias primas y la exportación de diversas manufacturas, auton
zado por Orden de 23 de diciembre de 1.985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de marzo de 1986), .

DISPONGO:
Artículó l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo- 24

de la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado
por don Jesús Babia Araco y esposa, doña Pilar Román Garvey, de
los inmuebles sitos en la calle Luis Cabrera, números 51 y .53 de
esta capital, que se describen así: -

Planta semisótano del local comercial de la casa número, 51 de
la calle Luis Cabrera de esta capital, ocupa una superficie de-575,90
metros cuadrados. Linda: Al frente, con calle Luis Cabrera, a la que
tiene un hueco en rampa descendente para acceso al local y
ventanales al resto de la fachada; derecha, entrando, la finca
número 53 de la misma calle; izquierda. la casa número 49 de la
propia calle, y al fondo, con la finca de- don Pedro ,Casado, casa
edificada sobre el solar segrr;gado de la finca número 53 de la calle
Luis Cabrera y casa de don Moisés Calvo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Madrid la
primera planta semlsótano de la casa número 51 de la calle Luis
Cabrera, en el libro 1.343, folio 1, finca número· 45.814.

Primer sótano· del edificio local número 53 de ~a calle Luis
Cabrera de esta capital, ocupando una superficie de 296 metros
cuadrados, tiene una entrada por una rampa que se inicia a nivel
de la referida calle y situada a la derecha del edificio y linda: Al
norte, con las c;asas número 120 y 122 de la calle de López de
Hoyos; al sur, con la calle de Luis Cabrera, y al este, con la casa
número 55 de la calle Luis Cabrera, y al oeste, con la número 51
de la misma calle.

Inscrito el primer sótano del edificio número 53 de la calle Luis
Cabrera en el Registro de la Propiedad número 1 de esta capital al
folio 189, libro 1.817, finca número 65.449.

Art. 2.0 El otorgamiento de la escritura pública correspon
diente tendrá lugar una vez realizadas las obras de acondiciona·
miento de los locales descritos, a satisfacción de la Administración.

Recibidas de conformidad las obras de acondicionamiento
indicadas Quedará resuelto el contrato de arrendamiento del Estado

18045 REAL DECRETO 1401/1986, de 25 de abril, por el
que se acepta la donación al Estado por don Jesús
Babio Araco y esposa, dona Pilar Rom-án Garvey. de
los locales. sitos en calle Luis Cabrera. números 51 y
5J de esta capital. para su adscripción a la Junta de
Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar.

Don Jesús Babia Araco y esposa doña Pilar Román Garvey han
ofrecido- al Estado la donación de los locales sitos en la planta
semisótano del edificio sito en calle Luis Cabrera, número 51, de
575,90 metros cuadrados, y primer sótano en el número 53 de la
misma calle de 296 metros cuadrados, de Madrid, a cambio de la
resolución del contrato de arrendamiento del Estado de los locales
de planta baja y sótano del edificio sito en calle Don Ramón de la
Cruz, número 45, de esta capital.

La oferta se considera conveniente para los intereSes del Estado.
A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda' y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión .del día 25 de
abril de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.° De conformidad COD lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Villar de Peralonso (Salamanca) de un inmueble
de 2.000 metros cuadrados, que linda: Por el norte. sur, este y oeste,
con terreno comunal.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa~

cu.mel para la Guardia Civil.
Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al

Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
servicios de casa-cuartel para la G.uardia Civil, dependientes de este
último Departamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local. .

An. 3.0 Por el" Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CArALAN
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